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Bogotá, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICACION:  11001-33-35-010-2021-00006-00  
DEMANDANTE:   LUISA MILCHET DUARTE SÁNCHEZ   
DEMANDADO:  NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  

POLICÍA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
 

 
Ingresa el expediente al Despacho con respuesta al oficio librado que se emitió en 
cumplimiento s la orden proferida el 2 de junio de 2022, mediante el cual entre otras 
determinaciones, se decretó prueba documental solicitada por la parte actora. En 
concreto, para que a través de la dependencia competente, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la fecha de su recibo, allegara con destino al proceso de la 
referencia, todos los antecedentes médico laborales adelantados por el Área de 
Medicina Laboral, correspondientes al señor Jairo Arbey Cubides Duarte identificado 
con CC. Nro. 1.024.527.285.  
 
En respuesta al oficio, la entidad accionada a través del Jefe Grupo Médico Laboral 
de Bogotá, remitió al Juzgado la comunicación GS-2022318348/MEBOG-UPRES-
GUMEL3.1 de 29 de junio de 2022, manifestando que una vez verificado el expediente 
médico laboral del señor CUBIDES DUARTE, se evidenció que tuvo citas de 
endocrinología y neurología el 09 de octubre de 2017 y fue remitido para tratamiento, 
así mismo que con oficio de 28 de mayo de 2019 se le dio respuesta a su apoderado 
y por último menciona que con radicado S-2019-437100MEBOG de fecha 15 de 
noviembre de 2019, se le informó a su apoderado que podía pasar por las 
instalaciones del archivo del grupo médico laboral Bogotá, para reclamar las copias 
del expediente médico laboral , bajo sus costas. 
 
Vista la manifestación de la entidad, la misma no es de recibo para esta Agencia 
Judicial, habida cuenta que se requirió a la entidad para que allegara la prueba 
documental con destino al proceso, lo cual implica que la remisión de los documentos 
ordenados debe efectuarse por la entidad directamente al juzgado, sin dilación alguna 
ni trabas administrativas injustificadas, máxime que es quien tiene en su poder el 
material probatorio que se requiere allegar para promover la actuación a una siguiente 
etapa procesal. 
 
En consecuencia, esta Agencia Judicial insiste en el requerimiento a la entidad 
demandada, de aportar con destino al proceso, la prueba documental decretada en 
auto de 02 de junio de 2022.  
 
El trámite del oficio estará a cargo de la parte demandante, quien solicitó la prueba 
decretada. 
 
En consideración a lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
 
1.- Reiterar la solicitud de pruebas documentales ordenadas en auto de 02 de junio 
de 2022. 
 
En consecuencia, requerir POR SEGUNDA VEZ, a la entidad demandada POLICÍA 
NACIONAL, para a través del GRUPO MÉDICO LABORAL, o la dependencia que 
resulte competente, alleguen directamente y con destino al proceso, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo, todos los antecedentes 
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médico laborales adelantados por el Área de Medicina Laboral, correspondientes al 
señor Jairo Arbey Cubides Duarte identificado con CC. Nro. 1.024.527.285.  
 
Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo, cuyo trámite ante la entidad pública estará 
a cargo de la parte demandante, conforme al artículo 167 del C.G.P. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.- 
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